
CASO Nº 57

DELITO CONTRA LOS DERECHOS
INTELECTUALES

Al no haberse podido individualizar la obra musical supuestamente
utilizada Si un delito contra los derechos intelectuales, tampoco se
acredita la existencia del delito.

Distrito Judicial de Lambayeque

Exp. N12 98-4153-6°JEPCH	 .

Chiclayo, veinte de julio de mil novecientos noventinueve. —

VISTOS; en audiencia pública del día y hora señalados para la
vista de la causa por los señores vocales que suscriben, los actuados
relacionados con la presente instrucción; de conformidad con lo opinado
por el señor Fiscal Superior en su dictamen precedente, fundamentos
que se reproducen y sirven de motivación a la presente resolución
conforme al artículo ciento cuarentidós del Texto Único Ordenado de la
Ley Orgánica del Poder Judicial; y CONSIDERANDO: Que, para acreditar
en el grado de certeza la comisión del delito investigado resulta
imprescindible contar con el informe técnico de INDECOPI que corrobore
la conducta ilícita, sin embargo como se aprecia a folios setenticinco a
setentisiete dicho organismo reconoce expresamente que no se ha
anexado prueba alguna que acredite qué obras se han utilizado previa
verificación de las mismas, y teniendo a la vista las respectivas actas de
verificación que obran de folios dieciocho a veintiuno sólo se consigna la
existencia de cintas de audio sin identificarse a los autores, que siendo
así, no habiéndose podido individualizar la obra musical utilizada no se
puede establecer si el titular de los derechos patrimoniales de cada obra
se encuentra dentro del marco de protección confiada a la APDAYC,
consecuentemente no se acredita la existencia del delito en el grado de
certeza positiva que permita sustentar un fallo condenatorio, por lo que;
REVOCARON la sentencia apelada de folios ciento cincuentiuno a ciento
cincuentitrés, su fecha primero de junio del año en curso que condena a
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Santiago Zapata Guzmán, Dora (drogo Vásquez y Gabriel González
Yaipén, como autores del delito contra los derechos intelectuales; en
agravio de la Asociación Peruana de Autores y Compositores (APDAYC)
y que les impone dos años de pena privativa de la libertad suspendida
condicionalmente en su ejecución, con todo lo demás que contiene;
REFORMÁNDOLA en todos sus extremos ABSOLVIERON los citados
acusados y a José Silva Salazar de los cargos que les resulta de la
acusación fiscal por el delito y agraviado mencionados; DISPUSIERON
el archivo definitivo de los autos en Secretaría del Juzgado y se proceda
a la anulación de sus antecedentes policiales y judiciales derivados del
presente proceso, conforme al Decreto Ley veinte mil quinientos
setentinueve; y los devolvieron.- Interviene el Sr. Sánchez Delgado por
licencia concedida a la Srta. González Vidal.

SS.

PONTE DURANGO,
RODRÍGUEZ TINEO,
SÁNCHEZ DELGADO.
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